
 
 

TALGO, S.A. (“Talgo” o la “Sociedad”) de conformidad con lo previsto en el artículo 227 de la Ley 

6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión comunica lo 

siguiente 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

En el marco de la operación de reforzamiento de su estructura de capital que Talgo está tratando 

de llevar a cabo (la “Operación”), figura, entre otras transacciones, la potencial adquisición por 

parte de un grupo de inversores liderado por Clerbil, S.L. de una participación significativa del 

capital social de la Sociedad que podría alcanzar hasta el 29,7682%. 

Dentro del contexto de la Operación, Talgo, junto con Clerbil, S.L., ha formulado formalmente 

una invitación a la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales ("SEPI") para que valore 

participar en la Operación mediante: 

1. Una ampliación de capital por importe de 45.000.000 euros, mediante la emisión de 

hasta 10.588.235 nuevas acciones, con exclusión del derecho de suscripción preferente. 

2. Una emisión de obligaciones convertibles en acciones por importe de 30.000.000 euros, 

también con exclusión del derecho de suscripción preferente. 

Ambas operaciones estarían sujetas a la previa aprobación por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de Talgo, así como al cumplimiento íntegro de las obligaciones derivadas de la 

normativa societaria y del Mercado de Valores que resulte aplicable. 

Adicionalmente y como parte de la Operación, la Sociedad tiene previsto llevar a cabo otra 

emisión complementaria de obligaciones convertibles destinadas a distintos inversores, entre 

ellos, Ekarpen, Fundación BBK, Clerbil y Fundación Vital por importe de 75.000.000, también 

sujeta a la aprobación previa por parte de la Junta General Extraordinaria y al cumplimiento de 

la normativa mencionada, así como una nueva estructura de endeudamiento. 

Esta invitación constituye una fase preliminar y exploratoria, y la ejecución definitiva de las 

operaciones que confirman la Operación estará sujeta, en todo caso, a la evaluación final y 

aprobación por parte de la Junta General Extraordinaria de Talgo. 

La Sociedad informará puntualmente al mercado sobre cualquier novedad o decisión relevante 

relacionada con la Operación. 

En Madrid, 24 de julio de 2025 

Talgo, S.A. 

 
Gonzalo Urquijo Fernández de Araoz 
Consejero Delegado 


